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l i a r t e  ofieial.;

Mltilsttrlo dt la Gu«r^:
B$ald0$rB^a fMiiHckndo al Ministró á$e$k 

D^ariammio jpara autor mar gastos ¡f 
éúniratas sin tas formalHa^es Úa subas- 
4a y ioáosaqmllos ,'<sfvtcio$ y ohraséepen'- 
dmntes 4^ 4atñ Mn^Utio cuanáa s$4rate 
de presupMsstos cuya cuanUa nú eseceda 
de 1ÚÚM09 pesetas,

(Uro nombrando Interventor general de 
Querrá alIntendenU<iedimsión p,Nor- 
bmrio V^u\ira y Flores Calderón,

Ótre ntmbrmndo Intendente milUar de la  
tercena Fegión al Intendente de dioieién 
B. ÁVáréé F iia rc h y  Bou.

.Illnlaterlo i|« la GflierBaotéA:
Beal decreto gromociendo a l empleo de Jefe 

,^8 CJirdr.0 del Cmrpo de telégrafos 4  don 
y  B e ^ u ^

iNlBlaierki d a .F w ^ :
Jteed ^eerjyto a u io r i m i ^  a l  Minéeiro de 

eele P i^artam ento  d  la ejecmidn, por el 
eietéma de cóncnrsos, deparé ó iviaW iad 1 
dé íné é^oúí de ^ e n ú e  con proyectos 
aprobados, en  í ^ m  dé estudio á sin  es^ 
if^iosrfPertenecientes de^ArrBterm im lui- 
das en el p la n  de las del Es4mío y a  eje- 
eutadás, en curso de ejecución ó sin  e ja  

‘ eidar,^

Úko auforleando d la J$nda de Obras del 
puerto de Tarragona para que emita un 
mpk'Miió^ que Vúpodrá eoccéder de cinco 
mtlioneá de pesetas, con áesUm m dm im  
d iás obras á su eárgo.

O h w  mtoríMondo a t M n istrn  d e ^ W P e -  
p a r k m e n io p a r a é ^ M á r  ímtépmmh^n- 
tftf e n v o m is ^ i  á  las Je fa ém m  d e  Obras 

da CtmnM» y  M áiá0á u n  Jfiger 
^íérqsidjalUrn

(¡dr$apróbunáoBlproy^parimtdeebras 
d§ encausamimto y  defefi$a que forma  
parte óM de encaummmifda del rio Fbro 
enQedhtr,

O k f em flm o n d o  él decrdb
d§ ^ p re v h p d á  dé- (iyáedóper el que

deelqró la necesidad de la ocupación de 
120 metros cuadrados de terreno solicúa- 
do para la es^lotadón de las minias del 
grupo Qupriferaiéb lá Sociedad Hullera 
Española.

Otro Ídem el ídem del Gobernador de Bada
jos por el que declaró la jMéésidad de la 
ocupación de un terreno pVopio de doña 
Filomena Rodrigues Zapoia para la me
jor explotación de lá mina Abundancia.

Otro nombrando Oficial de tercera clase de 
la Seerétaria de este Ministerio, tonda 
categoria de Jefe dñ AúminmtirxtcAn de 
cuarta clase, á B, Alejandro Qcgrcia 
Martin,

lloistorio If Iiilniceilii N ll^  j  BéQM Irteis
Reales órdenes disponiendo se den los as

censos de escala, y que los Catedráticos 
étue se menciona n paseñ d éeupásr en el 
Escalafón los números que se indican.

HUilstaHé da FdiÉentr.
Beal orden aprobando las iarifm que en lo 

sucesivo han de regir en al LakoradoHo 
de l i Escmla especM do íngénimes de 
Mmas.

Otra dUpmámdé ^  el plaso señqbado 
para la premdaeión de proyeetes pgsra 
el fjerrocarrü máratégieo de Balagmr á 
PuigcerM por Fons m  émpiece á contar
se hoí t̂a después que el Ministério de la 
Quenm fmmRte h^ daSós sdHmtadérn por 
B. I^mem A> mañá y 6uas%

Otra ratificando la de W de Mbrero úUkno, 
qummcbuyó en el plan dé férrocárriles se- 
cmdmios k$ Sección de BmuwmU é  Vi  ̂
Ibas^m  de kís MansempSé

Admliifstrftdlte t^ fra l:
G ra o sa  t  

da loa Re$|^8tro8 y  d e l J lo la riad o .— 
Lisias de los aspirantes d los Registree 
de la Frcpiedad que se indtean*

T rx b itk a l ^ b e m o . —8aia d e  lo  Conten* 
oioao AdministraliTO.—Relación de loe 
pleitos inmadoe ante mks Sala.

Geyaral d ^  Teao* 
ro 1^1^^ y Oi^enai^^ 

r Pagos del E a b á o H P a ^ ^

hlos y  AdmifUstraeiones donde han  cabil
do m  suerte ¿os premios mayores del sor
teo dé la  Loteria Haeional eeUbrado en  
é l á i a d e ^ e r .

Dirección G eneral de ta  D euda y  Glasee 
Anunciando haber sufrido m -  

ir avio el cupón d$ la  Deuda del 6 por lOQ 
am ortim by, serie A ,  númeré 203,W0^ 
m uñm knt& delódéAgQ sáodeiÜ O g.

Señalamiento de pagos y  entrega de va 
lores.

iNsraiTooidN PüBWOA.--- Subsecretaría .— 
Nota bjblipgráfica de fres obras impre m  
en eahtellano en t i  exirañjero, que d<issa 
introduúút en Fqpaña B . L u is  Morete 
ySreus.^

F omento,—Dirección G bneral de O bras 
Públicas. — Oarreim M . Aprimando el 
proyecto reformoéo para  reparación de 

. ia  earreUra de ValderaS á  Viílaft echós, 
provincia de VaMdólíd»

Fetvm sTñ\es.--(3onéedim do u n  plaso de 
sesenta d ías pora  la presentación d i pro- 
yeétos p a ra  la  construeción del ferroca-* 
m H  dm át&jñie á  Jinaros,

Idm n iék id. p a ra  Ve ídem id. del ferrosa- 
rrü d e W im íé M o n re y o , .

Cbm isarfa G ém enl de Seguros.— Anéuh  
ciando haber sido solicitada la deooln- 
Ción d 4  drpásito que tiene em stU niio  lio 
BoVqgañia dé seguros contra incendios 
Nórddéulséee Feuerveniicksrungs-^ Q e- 
sédOBkaft^ domiciliada em Mamburgo.

Aáero 1,*̂ —BoIíSA—*lN8nTüTo Meteoro-
liÓGICO.—ORSERVAtOWO DIB MadRID,—
Oposíciowes. — Subastas. Anünoioe
O fic ia le s  dal Orétmitísvarea.^BÁm4S3^ 
RAL.—

a n e x o  2.®-iDI0tOg.--®ÍAblOB WAMáPk*
'tIOOSDff

F cH cpro ,—D ireo d áa  G 0 b ^  á«  Airri*
^  y Comejpoio.—ifs/od*
«* ^^*rW*o»fAoljMa n f^ e ia tlo s  en m U  
sa  d u M n if  ^  Septien tire  útU m a,

ám o  S.*—Tsboiiaii SnpBnio.—i 4Ui
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PARTE OFICIAL
PE£SQ)ilClil DEL GOKSEJO DE MISTBOS

S. M. el B |Tpo¿ AÍ&nso XIII (q. D-á.). 
8. M. la KkÍná Í>‘ Vícíp^fta Eugenia, j  
SS. AA. RR. el Principé <íe -istúnas é 
Infantea D. Jaime 7 D* Beatriz, conti
núan sin novedad en in  importante

M i- !,.v- 'tlie igual beneficio, dia|yutan lásf ffemíta; 
ftreonas déla Augusta Real Familia,

iilSTERtO DE M GDEERA
 ̂ EXPOSICION 

SEÑOR: La índole especial dé loa ser- 
Ticioa de Guerra^ aun en épocas norma
les, es de tal naturaleza, que en muchas 
ocasiones se impone la úrgencia en su 
ejecución, ocasionando el empleo de los 
procediinientos, ordinarios establecidos 
en el Reglamento de contratación y de
más disposiciones vigentes, retrásos que 
redundan en,.tuti¿ip térm îno en perjuicio 
del Estado.

La diversijdad de cometidos que abarpa 
«este Ministerio, lo mismo para la adqui
sición del tan complejo material de Gue
rra como en la^ construcciones de todas 
•lases que tiene á su cargo; la frecuencia 
eon que por diversas y conocidas causas 
es indispensable llevar á cabo éstas ad
quisiciones y obra^, j  la, necesidad en 
bien de los intereses dél !Estadp de no 
demorar servicios que requieren una pe
rentoriedad no compatible con los trámi^ 
tes actualmente reglamentarios, son mo
tivos sobradamente justificados para que, 
del mismo modo que acaba de. disponer
se por análogas razones en el Ministerio 
de Fomento, se concedan á éste de la 
Guerra idónticus facultados en cuanto se 
refiere á la autorización de obras y com
pras por el sistema de Administración 
dentro de su presupuesto/

Apoya estos razonamientos la práctica 
constante del,estabÍ¿(un¿ento de estas fâ  
•ultadea en cuantas ocasiones lo han 
hecho necesario las circunstancias, am« 
pliándose entonces en forma que no sería 
preciso más que en muy l|mitudoe casos, 
i i  ordinariamente io tuylwWJ^9,QW 
ahora se solicitan# 

fundado en las conslderaeionee ex  ̂
puestas, el Ministro que au^ribe tiene, e| 
honor de someter álá aprobaci^Ón deT* MÍ; 

1 adjunto proyecte de decreto.
• MadWd, 20 de Octubre dé l^ld.

4 L. R..P#de V. M., 
hfil úm .

REAL DECRETO 
Atendiendo á las consideraciones ex

puestas por el Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo eon Mi Consejo de Ministros, 

Tifiie en decretar lo siguiente;

Artículo único. Queda facultado el 
Ministro de la Guerra para autorizar gas
tos y contratar, sin las formalidades de 
subasta, todos aquellos servicios y obras 
dependientes dé su Departamento, cuan- 
tdo se trate de presupuestos cuya cuantía 
no exceda de 100.0é0 pesetas, entendién
dose mod^cadaa m  este sentido las. dis
posiciones vigentcf.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de 
mB novecien^ die%

ALFONaO.

;;; /
•REALES DECRETOS 

yengo en nombrar Interventor gene- 
imi Intendéute. de diviiión
D. Norberto Yiqueira y Flores-Calderón, 
actual intéñdente militar de la tercera 
Región,

Dado en Palacio á veinte do Octubre de 
mil novecientos diez.

ALFONSO,

Vengo en nombrar Intendente militar 
do la tercera Regida al Intendente de^i* 
vis’dn D. Andrés Pitarch y Bmi.

Dado en Palacio & veinte fie Oóttibre de 
mil novecdéntos fiíec.

ALF0N8©.
■a Hlniftia d,.!, atMm, 

ligd Im t.

HIlSTEftl» QOSpitf I
DIBGIU3T0 

A ^epoeete- del Mintstro de latGober*
nadón^

Vengo en promover al empleq de Jefe 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, cate
goría de Jefé de AdministraeidD civBLde 
teñera <dase, en la vacante producida por 
asĉ ens'o. de D, Rafael de Cainpes«r de 
Qnereta.queJo desónpeOaba, úD^Eduar* 
fiOüVincenti y Reguera> que ocupar el pri? 
mer puesto en la escala de Iw  Directores 
deSe»ol^6R,d,priaiera clase^eneituecldn 
de,e;i^fieKle y que se. enenentcAen oir- 
cunstaneianlegalea para aseenee^

Dado en Palacio i  v^nte de Oitabre 
demil iwyeijlwitpsdii».

M.F0X90.
-muntotmci, eM>«mM«A

w n i m m n i B Q i ,

¡W “  « rp o s ic H m
SEÑOR; Do^preforente, atenció&^hs#óon- 

siderado el Ministro que suscribe el tra
bajo, con interés recomendado á la Di? 
rección General de Obras Públicas, de 
realizar, en él plazo más breve posible,

á carreteras del Estado, faltaban y faltan

hoy por construir, y las que de .aquí en 
adelante se precisa ejecutar en carfeterae 
que todavía no están en período de cons
trucción.

La Dirección ^ n e ra l, secundando, de 
eficaz hpLpdo, eéta inipiailym ha procura
do, dentro dejo posible, realizarla; sien
do buena prueba de elle "el número do 
estas obras que hasta ahora ha podido 
subastar y poner en curso áe ejecueión, 
Pfro esta accióni llevada á ea|sheiervicie, 
no ha sido suficiente á ped|br é|eoutar 
todo ^  plan pro^uestpí y hoy dfh la he» 

' cesidad (dé su realizacfój^'que^ 90 pie y 
la urgensia del mismo se prnsmita cada 
vez más imperiosa por el incremento de 
tráfico que el mismo desarrollo de nues
tras' obras públicas ha determinado en 
las vías dé comunicación á que estás es
peciales obras^corresponden.

Ha íiniitado y limita muohb la ejecución 
de las importantes obras de que sé haee 
mención las coúsignacibnes, en verdad 
escasas, asignadsLŜ  en los presupuestos 
para obras, nuevas doioarjmtw^as en rela
ción con los compromisos que j)o r este 
conceptp'ha ido adquiríehdn^f^ f  
la necesidad de repartir mi^mayoi núme
ro de obras aquellas defiéiéntés éohsig- 
natsiones; imposibilitando ó dificuh(^do 
a íren o s  la ejecución ide mayor niimero 
de puentes, cuyos presupuestos son en 
general crécidbs y  que deté1tttúinartan| 
lii corto número de estas obras á ejecu
tar, la casi total inversión de aquellaa 
consignaciohes. Esta razón jde orden eco
nómico, puede evidentemente desapare
cer si, como sucede ahora, decidido el 
Gobiénio áé ¥. M.’á dar impulso á las 
obras públicas^ como fuente prbnoMial 
de incremento de riqueza, y pt^ipéHdad 
nacional; asigna en sucesivos presupues
tos cantidádés suficientes ál imperioso y 
obligado d6£^n*oUo de aqu^as óbrate I n  
esta tendencia y para  la ejécncióp do 
puentes, dé que aquí sólo se trata, se con
sidera pr^iso asignar, en. prwipuesto 
partida únicamente afecta ft snconstruc* 
ción y suficiente á reaihmj^ ch pruf 
dencial plazo. Pero es qué iu k  vqncidá 
esta dificultad circunstancial hay que 
tener en cuenta otra que, dé nó sep réme- 
diadSy tal ves.hiciéra estáftírtodp sacri
ficio impueato^paraacrecanti^tos imtir^ 
sos necesarios, á la ^eoncidii de estas 
obía^.Hw^hoy.díh niLoréfrtd^ 
de cidaa4 Uapor eetar ̂  citrBo^^MkUdfie 
6 sin estndiar constituyen^ un d* 
óbras á ejecutar^ de lheiu4 |b ^ x  
necesidad, y que pom o estof en condL 
cioneadisr^^eotmión nohaIndÉEtide pbder- 
ié reáliiftr, aun contand^ cb;n )pAA 
cientés reeursos para su const^(h(to.

Indebidamente ha venido segregi^do* 
se dé los proyectos generales de car^ 
ras los particulares d i los puentes im« 
portantes que comprendían, pues obras 
de detenido estudio la mayor parte de 
«Úlas, y requiriéndose para estos trabajos 
mayor fíémpb del que pcrmitfian las
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8i®ne» é Impacieficiás, íiátutálés por cier
to dé ía¿ entidádeé interesadas ea la 
pronta ejécúcioa de lás tías á que aque
llos ppent€¡s perteuecían, se han ido su
bastando j  ejecutando la mayor parte de 
e^as carretelas, siu que en muchas oca- 
si o n e t «estuviesen estudiados siquiera 
aquellos puentes. EÍ tjempo ha transcu
rrido y la mayor parte de aquellos es!u- 

han emprepdid#, 6 se han 
desai^ollado tan lentamente que sigue 
hoy día faltando la completa y más im
portante visibilidad que di tráfice exige 
en aqueUaa carreteras donde precisa
mente 1%misma Administración, ai eje
cutarlas, le ha hecho acrecentar, encau- 
aándolp en determinada y estudiada di
rección.

De este modo se ha hecho em parte es
téril el sueriflcio para la construcción de 
la carretera cd seguir un procedimiento 
de eiecuoiója inverso desde luego aí que 
debiera haberse seguido  de no poder 
completar toda una vía de comunicación^ 
pues desde luego en aifueila que se com
prenda él paM> de una' corriente de cierta 
importancia^ es precisamente esta obra la 
más precisa 6 indispensable en su eje- 
cucióni

Tal paralización en el estudio de estas 
obras no es ni puede ser imputable á 
abandono ni negligencia en el personal 
de Obras Públicas que tan  gallardas 
muestras de inteligencia, celo y activi
dad viene dando en el servido impor
tante que le está-cncomendado. Pero es 
es que habi<mdo aumentado extraordina
riamente el servicio ordinario de Obi^s 
públicas'^por el importante incremento 
que en estos últimos^ tíempos-ha recibido 
el plan de Carreteras, con los elementos 
de trabajo con que hoy día cuentan las 
Jefaturas de Obras Públicas, es difícil 
proceder con la caima y atención conti
nuada que rc q u i^ n  estudies de la im
portancia de éstos. Por esta razéni lft'pfe- 
cisa inspección del gran número deebras 
hoy en construcción y los nuevos estu
dios d t carret^as^ acumulados en planes 
posteriores, se han antepucsto A aquellos 
importantes trabajos y ha pasado ehtiem* 
po sin poder poner en condiciones de rea
lización obras tan necesarias.

El Ministro que subscribe, deseoso de 
citúdiair en todos sus extremos tán im
portante asuiíto, ordenó á la Dirección 
General de Obras Públicas la petición á 
todas lai Jeíatürái de servicio ordlhário 
de los Oondúcéntéi datos que permitie
ran cohóéér la sitUácfÓh de todos los pró- 
yéctoe de púéhtés quéhéy faltan ejecutad 
en las carreteras del Estado. El resumen 
de todos éstoB datos hace comprender dé 
una manérá evidente las déflciéncias qué 
se precisa corrégir en este servicio, sobre 
todo al tratarse de obras que el Estado 
ineludibleiucnte debe ejecutar^ en un pe
ríodo dé tiempo más ó menos largo, 
puesto que todas éstás corresponden á 
carreteras incluidas en el plan, y gran

 ̂ |mrt#W vm «-con»truldasyá^éi*ct^
I éfééúcióh hfqyMfai >
I Por él ihcréltñéhto del<^^lunes de éa^ 
|:ifé tiri^déí Estado; yddOÉéíHífó í& m m r 

qú9 todhs esfifá bb^as'deben tener éir 
zo no leíahé, ptíefdé] azgUrso, á^feégtí  ̂táP 
ei^db Üécóiíáíé; Id mUéha qú?é au- 
ineiítar el número do obras de puenléti'á^ 
réálízar por el Estado éh ú h  pérfolíT ido 

^^éinpb néí Ééiíy  ̂  ̂  ̂ .
Conocida ya laaitúáefÓá^ dfê éÉlfétgfeé*̂  

r d í lé b b r l l^  céh el cohvenciiúlchtó dê  
la necóiaidad de'éu ejeéuélSn^ sé" pVécíér 
pehsár en el mcdíbde rcátitz&íá^n plaao' 
brevé.^

En la foima y manera en que hoy díá> 
so vuh ejecutaúilo estas obras pútAtcas,  ̂
debe tenerse la s ^ r id a d  de qué per 
buena voluntad qim se ponga a l cumpli-* 
miento de esta obligación, diffcil hh de 
ser llevar en período prudencial á térmi
no de ejecución esta» obras¡

Ya por elcrecid^ importe de los pre- 
su|m€Étoá V dê^̂ m ticnon proyecto 
a^rabadé, y yaqior cd 
representa el estudio d#^ iaM as que en  
curso de él se enénentran hoyvi^eide ase^ 
gurarse que diflcilmermr imdrían verwî  
realizadas en corto período estas ©braĝ  
con grave perjuicio del servicio que de-̂  
beúHjumplir. . > ,

Y en estâ  seguidda^ Mimstroqúer
suscribe tiene la honrú dê  p ^ p o n ^  que  ̂
la ejecución de las obras que hoy-día 
pueden realizarsey el estudio y c<mstruc- 
ción de las que^todavía^no están en esta# 
condiciones.se realicen mediante concur
sos públicos.

Este medio de ejecución, ouaiulojbarci| 
muchas obras, tiene la grandísima ven
taja de la mayor economía, to l^  psj^réi 
Estado, y no sólo porque en la ejecución 
de mayor número de obras puede encon
trase economía, al ejecutarlas todas, sino 
porque la mayor parte jde sus presu
puestos pudieran ser reformados con no
table disminución, consiguiendo además 
una unifornudád de ejecución y sistemas 
de puentes conveniente desde todos pun-r 
tos de vista.

Hace algunos años no hubiera podido 
pensarse en veriñcar estoâ  cohcursos^ 
pues nnestra industria nácipnál no tenía 
aquel desarrollo necesarip para poder do
minar un conjunto de obras conm ^  
que Sé trata; pero hoy cuenta ya nuestra 
nación con entMades industríales de 
portanóia, de élementos ,de trabajo taii 
adelantados como en la industria extran
jera y cpn sol véncia y potencia flnahcié- 
ra que gárañtizá todo contráto .que la 
Administración directamente pueda rea
lizar con ellos.

Tal vez para la construcción de cárréí  ̂
terás y con el siVtélna dé stfbdíViilÓtt de 
sus contratas éft trozos, cómo viéné VéH- 
ficándose ahora, sea más conveniente la 
mayor libertad en estas condiciones, que 
con la, correspondiente coinpetehciai in
dustrial puede producirjnayores venta
jas económicas para el Estado.

Tid vez támMÓÉf; él sistéma de concu 
sos no tengá su aplicación más justa en 
la  construcción propiamente dicha da 
M fí^ lá s l  pérb en él grúp^  ̂ obras de- 
ñnMas aquf no octírre lo propio, ya por- 
qúéélhÉé, aisladáé; han de venir á parar 
W  su éjecuéión á manos délas ontidadea 
limitádáé qué retinan elementos para las 
mlsñiáé, y que píecisamehté habían de 
sér las qué á fór'conétírsós' donéurrieran, 
cuanto que imr esto? medio de contrata
ción pu^añ  ebcóütrarsé la» siguiéntee
vehtajae.i

Refiriéndose sólo á aquellas obras que 
tiénen proyecto aprobado, como puedo 
y debe darse libertad de presentar 
modificaciónés qué en aquellos proyector 
de obra’mejorén sus condiciones econó
micas, sin perjuicio de las técnicas; estae 
mismas modiflcacionéi, que requieren 
una ehtMad facultativa que las presente 
con la garantía dé su título profesional, 
qlie en este caso ha dé ser precisamente 
el Ingeniero de GaMinós, determinan: 
pftim láAdmififótíadíón uó tnayor estudia 
de la obra, deáde tíh punto de vista que 
tÉlá!ífá misma AdihM^ no hay*
tóhido en éómpíétá cuenta, afinando más 
lás bondicíoñeá industriales de ejécucióix 
dé iá  óbrá, qiié al no estar reñidas con 
las técnicas que debe cumplir, pueda 
aproSímárla á las deseadas condicione* 
dé foráíá definida, dimensiones y clase* 
de mátetíalés invariables, llegando em 
éstas obras y eñ aquélla párte susceptible 
dé éno, póí* su nattiráleisa, aí abono por 
tahtó álaido, el más sencillo para la Ad
ministración y que tiene la gran ventaja 
dé qué pdr ésta puede ser conocido pre- 
viáfiiénte el gaito á que se compromete; y 
que no haciendo necesario seguir, apre
ciar y valorar una por una todas las ope
raciones "¿8 lá construcción, ahorra un 
gran trabájpú los agentes de la Adminis
tración, ©vitando él que como sucede aho
ra coq harta frecuencia, entablen los con
tratistas reclamaciones á veces difíciles 
de resolver en estricta juáticia.

Y láá mismas véñfajas pueden obtener- 
sé en ios'concursos de obras, cuyos pro
yectos no'han sido estudiados en su tota- 
Udad por la Administración, y que de- 
terminániio ésta ligeros anteproyecto* 
qüe abracen y puntualicen las líneas 
généraleá dé lá obla que ha de ejecutarse, 
réqüíéreh concursos de proyectos y eje- 
cáeiÓn^

TerM ñádtlf^üíesM  ligeras conside- 
racioñéií'qííé cóñ otras óifiltidas y que na 
háh de OóúltarséAl arto criterio de V. M.» 
abogan par* que en ciertas obras y en 
espédialés éircúnétáncias, deba autorizar- 
sé su ejelíución por el sisteíiia de concur-  ̂
sos, reéfá sólo tratar dos puntos, tal V02; 
secundarios, para llevará la práctica en 
detefminádoé casos tal sistema.

El artíéulq 2.̂  del vigente pliego de 
cdhdiéiones establece que para los caso* 
en qúé aquél se emplee, la adjudicación 
se hará preyio?;informe del Consejo da
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Obras IPúbíicas, sin quo ^béida, como 
parece"n«tíl^É,^^rffl^^* 
províátíá ab é^r lá Isbife T^á^l
rece tanto miílí 'irfécíso d^eio^ liiloriiié 
previo,-cuánto que á Ibs t^curátóies^ áé 
les debe dejar en libertad de preseiitatl 
p ro teé tc Í^ t!M ^ ác ÍD i^ ^  
mejorando su8^%y^li^iÉes%oonl^Maí^^ 

Jgjio caso las técnicas y de 
servicio que la obra propu^áa«liaiáoi 
precisar y cuyas condicioniftillsiná^^ 
nocer dei más exafiÉoujnii^ aquellas Je
faturas por el completo estudio local que 
respecto á las niácésidádes dé" inbbtja á 
ejecutar han tenido qüé haber 3̂  '
completo de lá bb^a, ya en ía^oi^aelón * 
de los correspondientes anteproyecto^ 
que al poncurio hayan soMdo de báee. '

Deben, por taptó, áquelíás Jéfaturás 
prestar su cóntórmidafl á/toda modiflca- 
ción de prpyecióá 6 ^cptísejár ©tras párá ’ 
que puedan ser impúestás á |lés concur^' 
santes, y enlonces yá ¿1 tibniiéjo de Obras 
Públicás, cbh enteró y ¿ á s  tíactó conq- ̂  
cimiento del asunto, propii^er iáTeSs^sí- 
ción que estittie wnvehienie. "
. Por último, pudiendó á veces abrksar 

un concurso cierto número de obrase ha
bría de ser conveniente para fácílitar la 
mayor ¿oncun^éndá ho obligar al simul- 
teneo principio de todas las obras, esta
bleciendo en lá relabidh de las concur
sadas un orden de prelación pSrá su 
tomienzo, marcado sobre todo ori la agru
pación de iguales aistemas de fundacio
nes y obras análogas on los diversos sis
temas do oonstruccidn que el Concursa 
abrazase.

En consecuencia do todo lo expuesto, 
el Ministro quo suscribe, tiene la honra 
de someter á la aprobación do % M, el 
adjunto proyecto do decreto.

Madrid, 21 do Octubre de Í9i0.,
SE^OB;

. . P«.:..do 
. . . Iwrá (UMíi.

X propuesta del Ministro de Fomento 
T de acuer Jo con elConseio de Ministros,

V e n g o  e n  decretar lo  siguiente:
Artículo 1.® Sé autoriza al Ministro de 

Fomento, á la ^ecueión por el sistema 
de concursos, de parte 6 totalidad de las 
obras de puentes, con proyectos aproba
dos, w» curso, de estudio ó sin estudiar, 
pertenecientes á carreteras incluidas «n 
•1 plan de las del Estado, ya ejecutadas, 
«en curso de'ejecución o ídn ejecutsir* ■

Art. 2.® Para ías oln-as de la primera 
«ategoria serrirán de base para lós com 
cursos los proyectos áprobádoi dé las 
obras, dejando en libertad á lois concur- 
^ n te s  de presentar las modiflcaciones 
«n aquellos que ̂ letwminen disminución 
de sus respectiros p^upuestos, siempre 
que las modificaciones no ®i^wn en nada 
iUiB ccmdieiones de servido y  ^fifipicas 
j^ue la obra debe c n m ^ .

Estas proposidones se semeterfin i  {

exaliéñ á infórme de Tos Ingenieros Je
fes de las respec^yes pppyjneias, que pro- 
bondí^ l|,,^n}isi^p.6 P9.Ae las modî - 
fsaí^r^S l̂ fpipflesíaSĵ  o Jm , que , estimen 
^nrenien^S? yrf,e?.'Ócío e»8Pj„Ia proposi-

C(mfé|o" d^ con ci^q úl-
Iíe^ó Admin|sirá«iíóq Ppd á̂¿

!eca|ar preCwa, la ájpep-
icf4|i áe loa conc^iautes las mo- 
iftbaciohes qué se íes exija >y adjuíiióar 
eflniiivambnte el cónotirsb 6 declararle 

áesieltd, ó ádjúdicai^ parcialmente & uno 
4 líUrioa de Ibs concursantes las obras 
óu3̂ s  pi^Opodiciones se hayan considera
do adínikibleá.

Art. S.® Para las obras de la segunda 
y tercera cátégoríá, eí cóhéürso podrá «ér 
de proyectos y ejecución de las obras 
mediante la baáe de los correspondientes 
irnteproyc^Sáprobádei por la Adminis- 
Oración ó el programa que determinen 
las condiciones generales de la obra á 
proyector jr ejbcutar. Ik>á proyectos pre
sentados ttobrónide ser suscritos necesa
riamente por individuos del Cuerpo Na
cional de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Fuertes. Para la adjudicación ó anula- 
cúón dM concurso sé seguirán los mismos 
trámites que resume el artículo anterior.

Art. 4.  ̂ La Administración publicará 
las bases de los Concursos que anuncie, 
prévio iníorine sobre ellos, del Consejo de 
Obras Públicas, especificando relación, 
el número y designación de las obras que 
se cursen, en las que se establecerá un 
riguroso orden de ejecución para las di- 
vóÁás partes que^^constituyén cada obra 
general.

Art. 5.® Antes de anunciar un Con
curso, si es que comprende gran número 
4e obras que determine anualidades qué 
lío pueden s^f satisfechas con Ia1 consiga 
naeión incíttída én presupuesto para 
obfas ñüe^s de carreteras, el Ministro 
de Fomento presentará á las Cortes un 
proyecto de ley para recabar el crédito 
necesario paH estos concursos, que for- 
márán, en sncésivos presupuestos, una 
paHída general de consignación para 
obras dh puentes, exclusivamente desti- 
nadk á está afención y á tal servicio.

Art. 6.®: Se considera ámplladó en los 
éxtr^mós lioá abarca ios artictilps ante- 
ñches y ífárClás bWas que comprenden, 
ü  á^&caíó deí ^Ifegó dé condiciones 
generales pára la Cóntratáción de las obras 
públicas déllS dé Marzo db 1^8, vigente 
en lá actúalidad.

Mado «a FalaMo á veintiuno de Oetu- 
bre de mil mavecimitos diez.

ALFONSO,
l lUatitra áé f•afate,

MttiaiHMt.

EXPOSICION , T . . 
SEÑOR: La Junta de obras del puerto 

de Tarragona, al informar inst^cia  del.  ̂
contratista de las obras de Jop nuevos dir^ 
ques de aquel puerto, ep que 
di oten las disposiciones . neoepariaspt^rá 
regularizar lá vida económica de aqad^la 
Corporación, resume en términos tales la 
grave cuestión planteada. por la. insufl- 
ciencia de sus ingriasos, en rflaídó^ cap.; 
las necesidades de las obras en ejecución, 
de las ya subastadas y de las indispensa-* 
bles para ponerlas en servicio, conser
varlas y explotarlas dentro de los límite» 
de la más estricta economía, que impone 
á la Administración Central el deber de 
atender con apremio sus justos aspira* 
cienes.

El retraso en los pagos por obra eje- 
cutada» de la que adeuda ia Junta má» 
de 600.000 pesetas, coloca al contratista 
én el caso del articuló 40 del pliejgo de 
condiciones generales de 1903, Con todos 
los inconvenientes que la rescisión de la 
contrata produciría para la Clase obrera, 
para lós intereses ;dcl Estado en general, 
y de Tárragoha en particular, y para el 
propio prestigio de la Administración, á 
la que en primer término interesa velar 
por el cumplimiento de sus compromisos 
y no hacer estériles sus sacrificios por 
Una mal entendida econotUía.

No sería solución acertada llevar al 
presupuestó general éstas aleaciones; 
pero dejando á la misma Junta el cuida
do de sus oblígacióneS espéciaies, no cabe 
otra solución que autorizarla pará emi
tir desde luego un empréstito, en la for
ma y términos generalmente admitidos 
para las demás Juntas, con garantía de 
una subvención anual del Estado da
800.000 pesetas y de los in greso» propio» 
de la Junta con lo que podrá atender al 
pago de sus obligaciones apremiantes 
que alzadamente se presuponen en cinco 
millones de pesetas.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la consideración de Y. K. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid, 21 de Octubre dé IDlO.sFer* 
mín Calbetón.

REAL DECRETO 
A propuesto del Ministro de Fomento, 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, ■ : . . . vv ‘

Vengo en decretar Iqsiguiente:
Artículo único. Be autorizad la Junta 

de obras del puerto de Tarragona para 
que emita un empréstito, que no podrá 
exceder de cinco millones de pesetas, con 
destino exclusivo á las obras á su cargo 
y con las siguientes condiciones:

1.* El eippi'óstito se emitirá en lámi
nas, con interés de é per 100 anual, amor- 
tizables en treinta afios, según bases y 
cuadro de amortización que habrán de 
ser aprobada» por el Ministerio de Fqi 

-

4



22. 111
2.* Se garantízala operación: . .
a) <Jon uná subvención anual de |)e6e- 

tas SOÔ OOO/que él Estado iBe éomprómete 
1 abonar á lá Juntá hasta la total ainór- 
tteadón ¿el enipróstfto;

b) Con loa demás ingresos que por 
arbitrios f  por todos conceptos percibe 
Ui'Junfe.  ̂ ^

i*  £l ¿mpréstitó se hará por iamlsip« 
nes parciáléá, á medida de íaa peoesida^ 
des dé‘ las óbraa, que deberán ]ust!flearse 
antéi de áiitorizarsecada emisión.

Dado én Pálácíb á veintiuno de Oetu- 
bi^ de mil noveéiéntOB dies.

91 ¥i«ii4ro d« Fameatot
l«rain Cilkotts,

ALFONSQ^

^  EXPOSICION 
SBÑOH: Las obras públicas de la pro- 

Tiñóla de Goruña han adquirido en estos 
últimos meses tal importan,cia y desarro
llo, que el personal técnico destinado á 
la misma es ya insuñdente para realizar 
los trabajos con aquella actividad y con 
aquel cuidado que el interés público exige.

Resulta, en efecto, de los datos oílcia- 
les, que además del servicio corriente de 
conservación de carreteras, puertos, fa
ros, boyas, y délas obras nuevas de todas 
clases, hállanse pendientes de estudio 24 
kilómetros de carreteras y IS de caminos 
vecinales; debiéndose añadir á estos tra
bajos, 18 kilómetros de liquidaciones sin 
hacer, y varios proyectos de carreteras y 
replanteos aprobados, que hacen un total 
de más de 100 kilómetros.

Justiñcada, pues, la necesidad de au
mentar el personal facultativo de la pro
vincia de referencia, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid, 21 de Octubre de 1910.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
FemÍB CalkdiH.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Queda autorizado el Mi

nistro de Fomento para destinar tempo
ralmente, en comisión, á la Jefatura de 
Obras Públicas de Coruña, un Ingeniero 
Subalterno, que auxiliará los trabajos de 
la misma.

Art. 2.̂  Las plantillas del personal tá- 
cnltdtivo de dicha provincia, aprobadas 
por Real decreto de 4 de Febrero último, 
quedarán modificadas, aumentando un 
Ayudante de Obras Públicas y dos So
brestantes;

Dado en Palacio á veintiuno de Octm- 
Inre de mil novecientos diez.

M Miniitro de Fomenta,
Fmís Oftikttác.

ALFONSO.

, hjp  mi
'tó# áfe'^^iAs

cás eá Mála^í, Éik ladSfe^íSdTáf 
tañdíá jr'ddgarro|fo eif elitWúffeós"

' ■ ' í '  « T í  i ' O  f  í  hiíiíkt  . ‘ i f  í »  j r ? a  a

aes; que él pei soná 
defirfftíáido éî iifltfíí<á< 
trabajos con aquella actividad

pañdáSís.eétüdfi^^^^  ̂ .

las liquidaciones de^varlaé pbraa éjecuí^^ ̂  
das én éstos úRimíps afiosjará^^^^ 
las distintas caíámidades quq afligieron 
á aquella hermosa provincia andaluza.

Fundado en esto, él Mínls^ó que sus-" 
cribe tiene la honra de yongieíer á Isi apro
bación de V. M. el adjunto proyecto,4e 
decreto. /

Madrid, 21 de 0,ctu|)re de.19:̂ ^̂ ^̂

ÁL.R.P.-doY-M.,

REAL DECRETO I
Á propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente;  ̂ ^
Artículo único. Queda autorizado eb 

Ministro de Fomento para destinar, tem  ̂
poralmente, en eomisión, á la Jefatura 
de Obras Públicas de Málaga, un Inge
niero subalterno, que auxiliará lOB tra-' 
bajos de la misma. ; r

¿as plantillas del personal facultativo 
de dicha provincia, aprobadas por Real 
decreto de 4 de Febrero úítimo, quete^ 
rán modificadas, aumentando dos Ayun 
dantes y dos Sobrestantes.

Dado en Palacio á veintiuno de Octu
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO;
rifiiilitra ds FoBiwile, 

l«rmíi (klb«t»i.

REALES DEOBÉTOÍÍ 
De acuerdo con el Ck>nse]o deMiuiitros 

y á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1 / Se aprueba el proyecto, 

parcial de obras de encauzamiento y de
fensa que forma parte del de encamm? 
miento del río Ebro, en Gallur, j:edactadO; 
por el Ingeniero D. Nicolás Liria, con fe-, 
cha £fi de Septiembre último.

Art. 2.̂  Se autoriza á la División hi: 
dráulicadel Ebro para la ejeeuoidn^de^ 
las obras por el sistema de adminis^a- 
ción directa y por el importe de su pre-  ̂
supuesto, que por el indicado sistema as
ciende á la cantidad de 240.719,17 pesetas,^ 
con cargo á la cantidad asignada á  dicha 
obra en la distribuc^n del crédito del 
capítulo 12, artículo 2.^ concepto, 1.* del 
presupuesto de Obligaciones del Minis
terio de Fomento.

Art. 3.̂  Se someterá á examen de la 
s^ción primera del Consejo dé Obras Pú
blicas el inroyeeto parcial d«aominado I

!r«riw t«án4M a^tí(r% 4e galíqr á San 
ípitiarleiPSílP^dose# 4® la

ord®najia

vi- £'':£-i-:<ís riti- '

m ¿ ík m

 ̂ nmj .u' 1.' ' •

poii;,D, Navarro y ,Rodríguez, o»
áo|^1̂ r9’de P- Pri^ciacb. Ctatcía Sánoher» 
dujjí|o de pi flnoá t^talada ^  Corradona, 
«lei ̂ m ia o  de Ajler, en la provincia de 
ótde^PKeonira el Péoreto por el que el 
OobemadOTi en,i2 4®-jnU®. 4® 1910,. de 

W i n  diVtrito,

paralo®
HaMígjuÉwajÍQto .. , r . ... • ,

Viatoa loa ar^oníOJ» l i ,  J  aiguientea de 
la l»ey R^lamento ,4® expropiación 
|orzoaav;<".

Qonaideraado:..
l.“ Que eu^la tramitación dol expc- 

dieotf du*̂ aDtejed aegund® período, rea
lizada sin .jjpclamaoióu alguna, so l̂ air 
cumplido loa preíwto8,,de la ^®y y Re
glamento/toda vea que trat^dóse de un 
aole..exp.rapiad<%|io ea>neQ®fatlp.el ré- 
]j>lauteo da la parcel,a potr,;^í ^^íecte-. 
ijaente conocida; y qu®:
«itnitido por la Comisión provincial, ̂  su 
l^intei .Considerando,, ae |eoono®.e eer d© 
ab^iuta necesidad la miperíicie que ae 
ka|ta de expropiüE;,

2 - Que el recurso interpuesto contra 
•1 Decreto del Gobernador deplarando la 
necesidad de Inocupación, carece en ab- 
■Oluto.de,fupdanientoa legales y raciona- 
les puesto qti® el recurrente se limita a 
manifestár que’ieáiizándose en la actua
lidad la salida dell^ oarbones de ia mina 
por uno de sus pozos,., es .inn®cesaria la 
oonstrucción de plano inclinado, ciiya 
Utilidad pdbliea.ba sido reboñocida y de
clarada en el ezpeódente^ no siendo por 
niugün concepto equivalentes, desde el 
punto de,vista económicp, ambos medios 
de transpórte, como lo demuestra eí hecho 
de que disponiendo la Empresa del pro
cedimiento Bubterráneo.se decida á reem
plazarlo por el superficial, no obstantn 
los cuantiosos gastos que origina su es
tablecimiento, con el fin de obtener en el 
coste del arrastre reducciones que son 
indispensables en iq explotación de subs
tancias de tan poco valor como los carbo
nes minerales.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Tengo en confirmar el Decreto del Go
bernador de la provincia de Oviedo, de 12 
de dulió del Corriente afio, por el que de
claró la necesidad de la ocupación de 120 
metros cuadrados de terreno, solicitado

. ■
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P^rá la explotación de las minaa del gru
po üuprifem de l& sociedad Hullera M -
pafíolfi; y en des^^^  ̂ irecui: ĵ)^de al
zada int^pi^e^^p,,i¿enl^á. el menciona^ 
Decreto.

Dado en Plació á Y ein tiunoO ctu 
bre de md nQvjéoJ îk ŝ.  ̂ ^ '

ALFONSO.
SI MíBi&tî crde Fomenta^

termÍE <MftekV - . -

Vi^to el recurso de álzada interpuesto 
en 2G de Agosto del corriente^ alio por 
D.  ̂Filomena I^drígnez Zapata^contra 
el decreto por el tjue el Oobernador de 
la provincia diá.^adijóis  ̂e n '^  del citado 
mes, da coníformidad con 16 propuesto 
con la Comisión pJtoYin^l y Jefatura 
del distrito, acordó la necesidad de la 
ocupación def te tra o  
dad de dicha interésadá se hácé preciso 
para explotar la mina Ahunéamia^ de la 
que es düeílo D. á̂ tian S. Eáédongall:

Visto otro recurso de quejá foñrnulado 
por la mencionada D.  ̂ Filomena Rodrí
guez Zapata, 'pom o habérselá-notiflcado 
la  Real orden de 2 de Julio último, dic
tada 611 ei expediente de expropiación de 
terrenos para la-citada mina:

Vistos, el mencionado expediente y los 
arííemos 14 al 19 de la ley de Expropia
ción forzosa do 10 de Enero de lB79rlos 
19 al 2G del Regiamente para la aplicación 
de aquélla^ y el 118 del vigente Regla
mento de Mirieríar - ^

.QonBl .̂er'andó;  ̂ '
1.̂  Que en ei escrito presentado con

tra el decreto declarando la necesidad de 
la dcupaciófi, no hay íundamentó alguno 
que Justifique la pretexta contra este 
acuerdo, pues el hecho alegado por ía 
interesada, de que- con el pozo practicado 
por el concesionaríb se ha llegado á una 
profundidad de 4Ó metros siíi descubrir 
©1 mineral, no es motivo suficiente para 
negar su existencia, ni tiene valor téc
nico ante la información del Ingeniero 
que apreció la necesidad de ocupar los 
terrenos para la explotación de la mina;

2.'' Que lejos de comprobarse la falta 
de notificación de la Real orden de 2 de 
Juliq último que alega la recurrente, 
consta on el expedienté que ©n 12 dé Ju
lio se remitió por la Jefatura de Minas al 
AlcíUde de Fuéñte dé Cantos, copia de la 
©xpr^kilá Reaí orden para su hotiUca- 
ciÓB á bilomena RóSríguez Zapátá é 
hijos; publicándose al propio -tiempo en 
©1 número í 37 del BoUÜn Oficiail corres* 
pondiónío ál lá del citado riiés; por'todo 
lo cual la interesada ha podido recurrir 
©n tiempo y forma, como lo ha efectuado;'

3.̂  Que siendo ejecutiva la expresada 
Becl orden de 2 de Julio, pOr la qué sé 
eoncedió la ocupación temporal del te
rreno de la minar A hm ^úéiá , áe coafor- 
aaidad con lo eatabíecido ©n los artícu-  ̂
los 55 ai 60 del Reglamento de Expropia-' 
^ én  forzosa, no es aquélla ímpugnáblé ^

en la forma que lo hace ía interesada, 
existiendo en la Ley oíros procedimien
tos para recurrir. contra esta disposición;

De copformidad cpn lo propuesto por 
él Ministro de Fomento,

Vengo eii oonftrmar el decreto del Go
bernador de la proyincia de Badajoz, fe
cha 22 . dltiqiQ, por el que se
declaró ia  necesidad de la ocupación de 
un terreno propio de p  ® Filomena Ro- 
dr^uez par î Ía mejor explota
ción de .lS jpiin.a :4^n#;»cia;y en des
estimar lo© reciu’sos de alzada y de queja 
interpn^tos por la mencionada intere-

bado.en palacio á reintiunq de Octubre 
de mil novecieiitos diez.

ALFONSO.m Ministro de. Fom̂ftOf . >
Firuá

Vengo éá Nombrar; por el turnó 3.® de 
los establecidos en el artículo 3.̂  de la 
ley de 4 de Junio de*X|(09, Oficial de ter
cera clase dé la Secretaría del Ministerio 
de Fomento, con la categoría de Jefe de 
Administración Oivil de cuarta clase, á 
D. Alejandro García Martín  ̂en la vacan
te, por falleciialento, de D. Ramón Sol ves 
y Grué.

Dado en Palacio á veintiuno de Octu- * 
bre d© mil no\ eoientoe diez.

ALFONSO.BI MtoiflFtro do Fomanto, ^
Permíi Calktóa,

— ■ ■

s u i m i o  M K R u c o t  rü B u c a
Y jtElLAS l ETP

limo. Sr.: El Gatedrático numerario de 
la Facultad dé Derecho de la Universidad 
de Oviedo, D. Adolfo Alyarez BpyPa y 

I González Alegre, cq o en dicho cargo en 
 ̂ 30 de Septiembre ultimo, por haberse po•
I sesionado del de Piofespr de la Escuela 

Superior dél Magisterio.
\ En su virtud, S M. el Rey (q, D. g.) ha 
I resuelto se den los ascensos de escala, y 
 ̂ que los Catedráticos D. Juan do Dios 
I Trías y Giró, D. Luciano Clemente Gue- 
I rra, D. Pedro Ramón y Oajal y D. Mel- 
( quindes Alvárez y González, perteaecien- 
I tes á las Universidades de Barcelona, Va- 
‘ lladolid, Zaragoza y Oviedo, réspectiva- 

mente, pasen á ocupar en él Escalafón 
 ̂ loshúmeros 90, 145, 210 y 280, con la an- 
: íigúodád dé I  f  de Octubre ccunriente y 
' sueldo Anüai desde el mismo día de 0.500 
: pesetas el primero y 0.000 el soguMb^ de

biendo continuar los restantes en el dis
frute de los haberes anuales que actual
mente les corresponden por anteriores 
ascensos quinquenales, y quedando el 
Sr. Alvares en la misma situación en que 
al presente se baHa como Diputado á 
Cortes.

Real orden lo digo á V. 1. para su 
ntmbdmiento y demás efectos. Dios guar

de á V. 1. muchos años. Madrid, 10 de 
Octubre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: El Cátedrático n u m e ra r io  de 
la Facultad de ‘Ciencias de la U|iiverB i- 
dad de Zaragoza, D. Gabriel Galán y 
Ruiz, cesó en dicho cargo en L* Sé 
cofrientes, por haberse poses ionado  del 
de Profesor de la" Escuela Superior del 
Magisterio. .

En su virtud, S, M. el REY (q. D. g.) ha 
resuelto se den los ascensos de escala, y 
que el Catedrático D. Eduardo Fpntseré 
y Riba, perteneciente á la Universidad de 
Barcelona, pase á ocupar en el Escaiáfón 
el húmero 280, con la antigüedad de 2 de 
Octubre corriente, d|biendo continuar 
en el disfrute del haber anuál que ac
tualmente le corresponde por anteriores 
ascensos quinquenales.

De Real ,ordep lo digo á V. J. para 
su conocimiepto y demás efectos. Dios 
guarde á V. J. muchos años. Madrid, 20 de 
Octubre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

M iim io DE FOfflTO
REALES-ÓRDENES

Timo. Señor: Dé acuerdo con lo pro
puesto por la Dirección, Junta de Pro
fesores y Jefa del Laboratorio de la Es
cuela especial de IngénieroS de Minas, 
consaUando lá cohvenienoia de reformar 
las tarifás que én la actuálidad regulan 
los trabajos de ensayos y análisis que á 
solicitud de los particulares se practican 
en el mencionado LaboVátorio, con el fin 
de dar á aquéllos más aoatplUud, facilitar 
su tpilcación y óolocar al expresado La
boratorio al nivel de otros industriales^ 
en cuanto se refiere al empleo de proce
dimientos y ensayos, cuya ejecución sea 
rápida y los precios económ icos; y de dar 
también cabida á los análisis de mezclas 
gaseosas y de determinación de cuerpos 
raros;

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
aprobar las tarifas que en lo sucesivo 
han do regir en el Laboratorio de la Es
cuela especial de Ingenieros de Minas 
para todos los ensayos cualitativos, cuan
titativos, químico-iadustriales, de com
bustibles, volamótricos, de abonos inor
gánicos y de determinación del carbono 
en las fundiciones, hierros y acbros, y 
para cuantos análisis se soliciten por los 
particulares, fijando les derechos en la  
forma que determina la  relación ad 
junta.

De Real orden lo comunico á V. i. para 
su conocimiento y efectos oportuaos. 
Dios guarde A V. L muchos años. Madrid, 
13 de Octubre de 1910.

OÁLBETON,
Señor Director general de Agricultura, 

Industria y Comereie,
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e s c u e l a  e s p e c ia l  d e  in g e n ie r o s
DE MINAS ; '

LÁIÍORATORIO.'-TABIFAS.

J T | i y í A ,

1.® Ensayos cualitativo»
Investigación de un elemento... 2,50
Idem d§ varios elementos en la

misma muestra; cada uaoC  1,50
Si la investigación ha de referir

se á los elementos llamados 
cuerpos raro s , como urano, 
iridio, litio, molibdeno, vana
dio, titano, etc.; cada uno.. . . . .  10,00

2.^ Ensayos cuantitativos.
JDeterminación de un cuerpo, 
a) Plomo por la vía húmeda... 10,00

Idem por la id. seca    4,00
Plata por copelación.. . . . . . .  8,00
Oro por ídem................   19,00

5) Humedad obtenida por cal
cinación y diferencia de
peso. . . . -----  . . . . . . . . . . .  ^,50 I

Idem id. por otros medios
químicos..  ........        10,00

Determinación de las cenizas
de un combustible   2,50

Idem de un residuo insolu-
ble  ................  3,09

Idem de un id. de evapora
ción ó destilación hasta 500
?rad 08 centígrados.   5,00

Cada uno de los comprendi
dos en este grupo: hierro, 
manganeso, zinc, mercurio, 
cobre, b ism uto , estaiio, 
antimonio, alumluio, «IL- 
ce, arsénico, azufre, fós
foro, cal, magnesia, amo
níaco, anhídrido car bóni- «
co, níquel y cobalto  10,00

á) Cada uno de los comprendi
dos en este grupo: platino, 
nitrógeno, potasa, sosa,
]itina, caécnio, cromo  15̂ 00

e) Determinación de un cuerpo
raro, como urano, iridio, 
molibdeno, vanadio, tita
no, etc ...............................  25,00

Determinación de dos cuerpos 
en una muestra,

f) Plomo y plata (vía seca)   8,00
Idem y zinc.......................... 15,00
Hierro y BÜi<̂ ....................   15,00
ídem y azufre ..........  15,00

Hektrminacián sn una muestra de 
dos ó más cuerpos de ios com
prendidos en el grupo que sigue, 
d elección áel interesado. 

o) Alú^mina, arsénico, azufre,
«al, zinc, cubre, fósforo, 
hierro, manganeso, mag- 
nesit, oro, plata, plomo, 
sílice:/

Dos cuerpo»................. 15,08
^rea ídem  .................  2Oj0O
Cuatro ídem.............. .. 25,00
Cinco ídem ................... ...... . 30,00

h) Acides Nítrico y Nitroso... . 15,00
Determinación en las aguas 

del 4jmoníaco inorgánico, 
oxígeno disuelto y maté-
ria orgánica tctal.. 15,00

Cuando se solicite la determi
nación en una muestra de dos ó 
jnás cuerpos no comprendidos en 
el grupo p), 86 abonará la suma 
do las |mra
cada uno de ellot, con rebaja d ^  
RporKK).

3.* Ensayo qttísnico«lndtietrláL
t) Calizas, íósforitas,sáÍitr^eá, 

mangánesas y conipuestoé 
análogos . ' . . . . , .  16,00

Este epsayo qníniieo, por eí 
cuAl determinarán áop 
cuerpos solaraénfe, podrá 
completarse para los mate
riales pétreos de construc
ción, como calizas , már- 
moííís,, granitos, cem en tos, 
prpductós de Alfarérrá, etc., 
con una determináción de 
su resistencia á la comprc- 
sión,tA la atracción, á los 
ácidos, á la congelación ó 
pruebas análogas; cada uno 19,00

j )  Determinación del punto de
fusión de un materiaU . . .  10,00

Idem de una propiedad fisico
química de un cuerpo (den- 
BÍdad, solubilidad, dureza, 
poder aglutinante, etc.)..., 10,00

4.^ Ensayo de combustible»

Combustibles,
k) Determinación de cenizas y 

materias volátiles, carbono 
fijo y potencia calorífica.. 15,00

1) Idein de .cenizas y
materias volátiles.. . . . . .  15,00

U) Id§m de la potencia calorífica 
de un combustible, proce- 
dimidntos Berthier, Thomp
son ó M^hler; cada uno . . .  .8,00

m) Rendimiento en volumen de 
los gases que un combus
tible produ§e por destila
ción............................    10,00

Minerales bituminosos.
n) Determinación en be tunes,

aceites pesados ó esencias. 20,00
0) Idem en una mezcla gaseosa

de la proporción de gas 
combustible por el método 
grisumétrico (mptano en el 
aire, hidrógeno en el oxí
geno electro lítico ó vice
versa). . . . . . .  .J . . . .  . 5,00

6.® Ijisaycs volumétricos.
p) Procedimientos hidrotim é- 

tricos, alcalimétrioos y los 
semejantes............ .... i .. 10,00

6.« Abonos inorgánicos.
q) Determinación de su riqueza 

«n fosíatos ó nitratos alc«- 
diüos.. . . . . . . —   ......... 20,00

7.® B iterm inación del carbo
no «a las iondiciones h ie
rros y aceros.

r) Darbono total.. . . . . . . . . . . . . .  25,00
s) Grafito..............  30,00
1) .Carbaup combinado •« ....... 30,00
u) Idem libre y combinado. . . .  30,00

Nota. Eh ios casos sn  que no puedan 
determinarse por ensayo los cuerpos 
nombra dos en esta tarifa <4, se aplicarán 
lOB dciCclios fijados eni^ tarifa B, corres- 
pondieote á los análisis, y previo acuerdo 
con los solicitantes.

l a r i f a  B, pmvss Hjuálisls.

V porÜn análisis cualitativo
metaies útiias.............  10,00

2.® Va análisi» ídem..    ......... 15,Of

AhüM» 82ántitattvo d« m  . 
.tnineral corf iéiito.........   .̂ . w  w

4.® Análisis cuántltatiVó de un
hiiieraí no to H eh tf , conao 
de platino, uranio, tierras 

jsarae, etc,. . . . .  ‘150,00
5.® Anáiisis.QuaqtíilAtlyo de JlQ»

cobres grísél ’jr' minerales 
: de níquel y cobalto  75,00

6.® Análisis cuantitativo de una
aleación de un metal dt co
mercio ......................   125,0Q

7.® Análisis cuantitativo de los
silicatos naturales y artifi
ciales  ........   lOOyOO

8.® Análisis cuantitativo de las
tierras, cenizas, abonos mi
nerales, combustibles mi- 
neralei y otros análogos... 1CK),00

0.® Análisis cuantitativo de otro
cualquier mineral no com- " 
prendido en los preceden
t e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  180,80

10. Análisis c u a n tita tiv o  de
aguas miheráles . . . . : . . . . .  125,00

11. Idem de las pdtabtes.. . . . . .  75,00
1% Acáíisl»eua»iitativ-opara

determinar únicamente lo» 
metales útiles de un mine
ral ...................................... 38,00

Se entiende por metales útiles 
el oro, platino, estaño, antimonio, 
plata, plomo, bismuto, «obre, cad
mio, hierro, manganeso, cromo, 
níquel, cobalto y zinc.

ET arsénico Sólo se considera 
metal útil cuando así lo solicite el 
,ÜutereBado.

El aluminio sólo se considera 
metal útil cuando no está com
binado con la sílice.
13, Determinar ea una aleación

-9tunQrcio los metales 
contenidos en cantidad su- 
pejriqr^á Q,50 por lÓO  50,00

14. Análliís cuantitativo para
determinar los metales úti- 

 ̂ |es raros de un m ineral... 126,00
En estos metales so comprend# 

el tungsteno, molibdeno, niobi»,
-tátílalo, glucimo, torio, urano,' 
vanadio, í odio, etc., no compren
didos en el párrafo 12.
ÍS, Anáfisis industrial cuantita

tivo de gases de gasógenos,
Iibriios altos, ¡«te. . ............  50,00

Este análisis comprende la determina
ción del ácido carbónico, de los hidro*- 
carburos etilénicos y acetilénicos, en un 
solo grupo, del oxígeno, óxido de carbo
no, hidrogeno, metano y del nitrógeno 
por diferencia.

NOTAS
1.® Cantidad de materia necesaria,^ 

-Gomo r^ ia  géñeral, la muestra deberá 
ser tanto más abundante, cuanto mano» 
bop^é»>cfi sea la materia.

Para minerales, rocas, tierra» 6 com
bustibles en trozos mayores de 25 milí- 
motroB,^convendrá enviar en una caja 6 
saco cerrado y bien rotulado, de uno á 

Míos muestra. Si dichas materias 
están puiverizadHs, bastará 300 gramos.

2.® Los resultados de ios ensajos se 
expresarán con relación á un solo proce
dimiento químico, á elección del intere- 
Bado; y si éste no lo designare en su so
licitud, el ensayo te hará por el método 
que considere más conveniente el jefe del 
Laboratorio.

ñi el iDtercssdo solicitáis la ejt* 
oueiÓB do loB -m m jm  poi más de un mé- 
tedo, pagará la tarifa como si §8 1rala»e 
de fia» de un ensaye.
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4.* Se conservarán en el Laboratorio, 

durante geis meaes, lost sobraotes do las 
jnuestr ag para las ccmprubacioneg que 
soliciten los interesadoj^, lo» cuales p er
derán derecho á toda reclamaoión, trans- 
eurrido ©1 plazo de dichos seis meses.

5.® Si en la repc4ición de un ensayo ó 
ép un análisis obtuviera 9l Laboratorio el

m ismo resultado que en el primero que 
motivó la reciamaoióPj s© corisiderará el 
segundo como un nuevo ensayo ó ariáli' 
sis para la apllcsción de estas tarifas.,

6.® Los ensayos ó aBálisis se soricita- 
ráh del Sr. Director de la Escuela en una 
instancia redactada en la forma que se 
expresa á continuación. Esta instancia

f será entregada, con las muestras corres- 
I p e n d i e n t e s ,  en la Secretaría de la E s- 
I eu6.la, dcclaranáo la operacióií que se 
I solicite y abonando los derechos fijados 

en esta tarifa, más el iroporte de lo co
rrespondiente á ia certificación que se ha 
de expedir con los resultados del ensay© 
ó análigis.

m u,.,

Póliza d« IL® clase.

limo. Sr. Director de la Escuela especial de Ingenieros de Minas.

Don

vecino de . domiciliado én l a .

con cédula personal n ú m .. . c ia se         expedida en .

d e .

recoge, á Y, I. expone:

Que presenta muestra,,,,.^ d e .

   y p r o c e d e n t e . .d e

sita..,  en término de .

mina..

de

numerada..

. que exhibe y

provincia  ..........     d©...... .

para que por el Laboratorio de su digna dirección se practique ©n la ..... referida.^.... muestra (l)

p o r ....

según tarifa.

y se I® expida la correspondiente certificación

Clracia que espera obtener de V. I,, cuya vida guaré© Dios muchos años.

, de 191,.

(í) Ensayo 6 anáfisis.

Aprobada por Real orden de esta fecha. 
Madrid, de Octubre de 19lO."Calb0tón,
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Excm o. Sr.: V ista  la  Instancia ©levada 
fi-esto! ©entro p w ; D. I íg a a c io  Bptnaü^ T  
S aá iij'^ liia ila iid o í en tro  otras cosas, am* 
pt%¡tóp dé piazd pará p réS a^ táói^  dé  
pri^ectofs J^ l  fiprfPfiatyü estratééi^ <1® 
B tíá g n en ^  Ruigoar<Ífi-fi<W Po»S«> fundan*  
d#ít*pw trts«Sfee«n 'la  d ificu ltad  q n o  ea^  
cnentra para la  redacción d e l jft’S jeéto  
por n o  tener aün io s  datos q ue necesita  
del M inisterio d e  laGuerra^irwpecto á los  
puntos de paso que han de facilitarse, se- 
gün s e  hace constar en e l anuncio  de  
concurso, lo  cual e s  m u y  atendible;

S. M. el Rut <q. B. g.) ha tenido á hiem 
resolver que el plazo de ios sesenta días 
para la presentación de proyectos para 
el ferrocarril estratégico de Balaguer ft
Puigoerdá por Pons, fijado en el anuncio 
de concurso que se publicó en lá G a ceta  
na Ma d r id  de 26 de Agosto último, no 
empezará á contarse basta después que 
ese Ministerio facilite los datos solicita
dos por dichoí8CvjEiW®fid¿* OuyO .fií». 
servirá V. E. dar conocimiento á este 
Centro del día en que se efectúe y condi
ciones que se exigen, para hacerlo pú
blico por medio de ia G a c eta  d e  Ma d r id .

De Real orden lo digo á V. E. para 
itt conocimiento y fines que so indican* 
Dios guarde á y. E. muchos años. Ma
drid, 19 de Octubre de 1910.

CALBETON. 
Señor Ministro de la Guerra.

imffllSTEA'ilíiS CHim- 7
'l íÉ S T É R ltí  D E .E R Á C íÁ t

< lki^«eeddU
I - Í-- ‘ 'tPud y  « é l  *»ttír»fisi«ír '*■'
¡ MBfAíbg, Ae¡?ifA]*Tj|i.-,ij^qfíRifií%'?ifi 

díe la propiedad que se expresan

limo. 8r.: Vista la Real órden de 19 de 
Febrero último, disponiendo se acuerde 
la inclusidn en el plan de ferrocarriles 
secundarios de la Sección de Benairente 
i  Villarino de los Manzanos, siempre que 
la Diviidón dePeprocarriles en nuevo in 
forme establezca la compatibilidad ó la 
preferencia, de la Sección mencionada* 
con Telación á la de Benavente por Pue
bla de Sanabria á Verín y Orense:

Visto el informe emitido por el Inge
niero Jefe de la tercera División de Fe
rrocarriles, opinando que son compati
bles ambos ferrocarriles y proponiendo 
se tenga por firme la inclusión,

8. M. el Rav (q. D* g.) ha tenido á bien 
ratificar la referida Real orden de 19 de 
Febrero último, que incluyó en el plan de 
ferrocarriles secundarios la citada Sec- 
eiéb dé Benavente á Villarino de los Man- 
zahbi.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su cohocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde ú V. I. muchos afipSe Ma
drid* 19 de Octubre de 1910.

' ’ CALBETáN.
Señor Director general de Obitis JPú-

Registro dé la Propiédad dé JBasa.
D. Damián Martínez Enciso.

Andrés G-Armend 
Agustín TEhcisbt^^
Bernardo Costilla González.
¡David Legerén Oespón.
Luis de ^daly MúlloA 
JJulián Muro y Chapulló.
Pedro López Carbonero.
Miguel Rato Fraile.
Antonio López González.
Emilio Monasterio.
Juan Serra Corominas.
José Zegri Litto;
Manuel Rico.
Mariano Gaité Heredia.
Wenceslao García Gómez. ^

Réghtro de ía Propiedad de Sañlúcar 
de Barrameda,

D. Andrés Garmendía Rámila.
Agustín Enciso y ünzué.
Bernardo Costilla González.

. David Legerén Cespón.
Luis de Seda y Muñoz.
Julián Muro ChapuUé.
Miguel Rato Fraile.
Antonio López González.
Emilio Monastmio. 
ijtils León Troyano.
Manuel Rico.
Wenceslao García Gómez.
Beghtro de la Propiedad de Ávilée,

D. Pío González Rutrín. .
CelestiMO Collado Asensio.
Agustín Enciso y Ümzué.
Bernardo Costilla González«
David Legerén Cespón.
Luis de M É y Muñoz;
Julián Muro Chapulló.
Ignacio Sánchez y Sánchez.
Miguel Rato Fraile.
Antonio López González.
Luis León Troyano.
Teófilo Borrallo.
Evaristo de la Riva.
Wenceslao García Gómez.
Registro de la Propiedad de^FicA 

D. Ignacio Pereira Romero.
Celestino Collado Asensio.
Andrés Garmen iía Rámila.
Agustín Enciso y ünzué.
Bernardo Costilla González,
Plácido Satorras Maciá.
David Legerén Cespón.
Luis de Sola y Muñoz.
Julián Muro Chapulló.
Jesús Ron y Varela.
Antonio Balcelís y Brú 
Miguel Rato Fraile.
Antonio López González.
Emilio Monasterio.
Luis León Troyano,
Juán B. Genovés.
Manuel Rico,
Evaristo de la Riva.
Wenceslao García Gómez.

Registro de la Propiedad de Árchidona. 
D. Sebastián Alfredo Robles Torres. 

Salvador Tormo Lorda,
Claudio Rodríguez Porrero.
Nicolás Alvarez Oienfuegos,
Antero Rüdríguéz García.
^ntonte B0drf|uez

«ahiíétMg

D. OcannPúreZí
imñú& fifí

al. m  ÍH
Oé

Manuel Cabeza Bobes.
Luis León Troyano.
Benito Vincueira Albacete.
Manuel Míguez Lorenze.
Girino Llera Téilez.
Teófilo Borrallo.
Joaquín García Sancha.
Carlos Martínez Garoíae 
José García Castellanos.
Rafael Lovera líavase ^
Wenceslao García Gómez.
Andrés Figueroa Pérsz.
Francisco Vázquez Rosales.
José del Castillo Martínez.

Registro de la Propiédad de Báltaiede*
D. Sebastián Alfredo Robles Torrea.

Salvador Tppmo Lorda.
T> iCaáudioJtoárígtS P a i f f á l  

Antero Rodríguez García.
Antonio Rodríguez Martz^
Leopoldo Ooano Pérez.
Cándido Jesús Hevia.
Jaime Garau Pavón,
José Saptías Terrearos.
Máiiúeí de Orteí>o » Baeza
Gerardo R o d rí^ e i
J uan M, M^jutero.
Aurelio Delgado Alcalá.
Antonio Jilenro Serrano.
Manuel Cabeza Robes.

Albacete.
Girino laS ia^llez.
Teófilo Borrallo.
Carlos Martínez García.

^Wóhw
José del Castillo.

Ée^tíro de ía Propiedad de Durange^ 
p, ^baetito^lfredo  Robles Torres.

" JoaquíhTfemfngue* Bari^^^ 
Salvador Tormo Lorda,

. ñodrJ^^ Porrero.
Nicolás Alvarez Cienfuegos.
Antero Rodríguez García.

 ̂Antcmio Rodríguez Martínez. 
Leopoldo Ocano Pérez.
Basilio López^^Dobez.
Cándido Jesús "Hevia.
Jaime Garau Pavón^
Jolé Sábtíaa ^íWreros.
Manuel de Ortega y Baeza.
Juan de Peralta.
Cámilo Martínez Apellaniz.
L uis Rubio y Alba.
Gerardo Rodiíf guez.
Aurelio Delgado y AlcaMr*
Antonio Bborro Serrano.
Manuel Cabeim Bobes.
Luis León Troyaao, 
Benito^incúéíla Albacete.
Manual Míguez Lorenzo.
Cirino Llera Tóllez.
Tpó̂ IÓ Bófrálfd.
Evaristo dé la Riva.,
Pélfcz AlvaPez Carteos.
Gkrlos Martíne?5i García.
Nicolás Tica lo Peña.
W'cmceslaQ García Gómez;
Andrés Figueroa Pérez.
José del Castillo.

Registro de la Propiedad dé MarqutnOé 
D. Sebastián Alfredo Roblei Torree. 

Salvador Tormo LordA.
Claudio Rodríguez Porrero.
Lpopol lo O Péree^
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D. José Santtas Terreros.

Manuel de Ortega y Báeaa*
Aurelio Delgado Alcalá.
Manuel Calieá: A B^bee.
Benito Vincueira Aibaoeifee;
Teófilo Borralló.
Carlos MartíneíK»(5̂ iHíeít;
Nicolás Vi<iárió Pyda.
Josá del Castillo 

ÉegÍ9tro d$ la Propiedad de TordesiUoi. 
B. Sebastián AUredo Robles Torree» 

Salvador T^inoLorda.
Claudio RodrlgueáfFQr'Ti^. v 
Nicolás Alvarez CienfuegQS»
Antero Rodríguez García.
Antonio Rolríguez. Martínez. 
Leopoldo OcanOíEérez.
Basilio López Sánchez»
Cándido Jesús Hevia.
Jaime Garan Pavón.
José San tías Terreros.
Manuel de Ortega y Baeisa.
Juan de Peralta.
Jósé Mosquera y Alvarez.
Camilo Martín^ Apellaniz.
Luis Rubio y Alba.
Gerardo Rodr í guez»
Juan M. Montero.
Aurelio Delgado AlcalA 
Antonio H i^ro  Serrana 
Manuel Cabeza Bobea.
Benito Tincueira^baoelii 
Manuel Migues Lorenit*
Arino LkáiiT^lez^
Teófilo Borrallo.
Carlos Martínez CarcfíL 
José García Castellanos.^
Wenceslao García Gómez.
Andrés Figueroa Pérez.
José del Castillo Martínez.

Eegistro de la Pr^eáad dh pipmntei.
D. Daniel Esteller y Bosch.

Sebastián A. Robles Torres. ^
José Sabandó y Martínez de ábjó.
José Duro OollantéS.

de la Propiedb^ ̂ Hét wMnáieli, 
B. Daniel EsáMiM* y Bosch.

Sebastián Alíredo Roblea Torres. 
Mariano López y López.
José Sabando y Martínez de Sojo. 
Jaime Garau Pavón.
José Duro OoMantes.
Begistro dé la Propiedad dé Poiéé,

D. Daniel Esteller y Bbsck.
Sebastián A. Hobibs Torres.
Mariano López y López.
José Sabando Jr Martínez de Sojo. 
José Duro Collantes..
BegUiro de la Propiedad dé Saeedéné 

D. Daniel Bstell^ y Beac^y
Sebastian Alíredo Robies Torres. 
Mariana Í4Ópez y hópm.
José Sabando y Martínez de Sojo. 
José Dmro Collantes.

Megiséro de la F ^ ied o d  de TóhéQBkí 
éeOammoéé 

D. Daniel Bltellbr y Bosch.
Sebastián A. Róbles Torres.
Mariano López y Lóptó. ; ^
José Sabando y Martínez de Sójá ' 
José Duro CoUáutes.

Madrid, 20 de Octubre de-l^iCb^Él Di
rector general, Fernando Weyler.

M ziA^é lo  Cblitéiioiogo A dm iiiti- 
aF U tiv ^ .^ S ec re ta ría .

EELACIÓN DE LOS PLEITOS INCOADOZ 
ANTE ESTA SALA

8.991.—Societá Veneta per costrtizibne 
«d esereicio di torovie seoondarie italia

no y D. José Minio Boencio (Veneoia), 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 12 de Agosto de 
1910, sobre rescisión del contrato, con 
pérdida de la fianza, referente á ejecu
ción de obras y dragado del puerto de 
Cádiz.

2.99S.— M  Asruntamiento de Madridi 
contralla Real orden, expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 25 de Ju
nio de 1910, sobre suspensión del cobro 
del arbitrio referente á los coches de los 
Gasinos y Círculos, por ocupación dé la 
vía pública,

8.897.—D. Melchor Cons y Lamo, con
tra las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Instrucción Pública en 6 de 
Junio y 26 de Julio de 1910, sobre sepa
ración del recurrente y D. Alejandro Aü- 
cín de sus cargos de Capellanes que des
empeñaban en el Hospital Clínico, de 
Barcelona.

2.998.—D.* Teresa de Montagut, viuda 
de Fustogueras, y D. José González, tutor 
de B. Juan Ooloma, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Fomento 
en 13 de Abril de 1910, recaída en recur
so interpuesto poi: la Comunidad de Re
gantes, Siádícato Agrícola del Ebrd, para 
contrucción del canal de la izquierda 
(Sección segunda).

2.999.-^ D. Antonio Campos Sáhchez 
(Córdoba), contra acmerde dé la Direc
ción General de Aduanas; de 16 de No
viembre de 1909, sobre defiaudación de 
la renta de alcoholes (expediente núme
ro 9-8).

3.000. — El misme interesado, contra 
acuerdo de la Dirección General de Adua
nas, de 16 de Noviembre de 1909, sobre 
defraudación de la renta de alcoholes (ex
pediente número 19 8).

3.081.—-Ei mismo interesado, contra 
acuerdo de la Dirección General de Adua
nas, de 16 de Noviembre de 1909, sobre 
defraudación de la renta de alcoholes (ex
pediente número 13 8).

3.002.—El mismo interesado, contra 
acuerdo de la Dirección General de Adua
nas, de 16 de Noviembre dé 1909, sobre 
defraudación de la rentá de alcoholes (ex
pediente número 12-8).

3.003.—El mismo interesado, contra 
acuerdo de la Dirección General de Adua
nas, de 16 de Noviembre de 1809, sobre 
def raudación de la renta de Alcoholes ex
pediente númera lt-8).

3.004.—La Fundación Benéfica (Coruña 
y Ferrol), de Dí, Ramón Plá, Márqués de 
Amboage, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 
18 de Julio do 1910, sobre percepción por 
D. Benito Murado, Presidente de la Jun
ta de Patronato del Ferrol, del 1 y medio 
por 100 de las rentas que produce el ca
pital fundational.

5.001.—D. José Gómez Acebo y Cortina, 
contra Real orden de la Presideneia del 
Consejo de Ministros de 22 de Julio de 
1910, por la que se le deniega derecho 
como Ofleial excedente del Consejo de 
Estado á ocupar la vacante producida 
por la excedencia de D. Alfiedo de Za- 
vala.

3.006.—La sociedad Astilleros del Ner- 
viÓH (Vizcaya), contra acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda de 14 de Julio de 1918, sobre 
devolución de derechos de Arancel de 
iBG^érladón íngréÉados en laá Adtíihas 
desde 1889 á 1896 inclusive, por materia
les, máquinas, armaimentos y demás efec
tos para los ormeroB lnfwntá Mmta le -  
resüy Vismya y Almirante Oqttmdo,

3.007.—La sociedad Tranvía de Bilbao 
á Durango y Arratia (Vizcaya), centra 
«ouerdo de la Dirección General de Adua

nas de 6 de Jplio de 1910̂  sobre aforo de 
unas cubiertas (expediente núm.ero 97-9l0 
de la Aduana de Bilbao).

3.608.^0. ManuerNúñez Ayerbe (Bar
celona), contra acsuerdo dél Tribunal gu* 
bernativo del Ministerio, de - Hacienda 
de 12 de Mayo de 1910, sobre incompati
bilidad del haber pasivo qonío Teniente 
retirado, con el sueldo de Agente del 
Cuerpo de Vigilancia. . t

3.009.—p.? Jpsefa,Barros Hermidii<6o- 
ruña), contra acuerdo del (Jonsejo Supre
mo dé Guerra y Máriha dé 12 dé Julio 
de 1910, sbbre derecho á pensión como 
viuda en segundas nupcias del Contra
maestre de la Armada D. Francisco Gar^ 
cía Pito.

3.0Í0.—La Sociedad Española de Cons
trucciones Navales (Madrid), contra Real 
orden del Ministerio de Marina de 11 do 
Julio de 1910, por la que se dispone que 
el contrato para la fabricación de blin
dajes con destino á los acorazados que 
construye debe considerarse indepen
diente para cada uno de ellos á los efec
tos del pago, etc.

3.011.—D, Francisco, D.® María Josefa 
y D.‘ Encarnación Martel y Vidal (Cádiz), 
contra Real orden del Ministerio de la 
Gobernación do 20 do>Jiiiio de 1910, sobr# 
débito por contingente provincial del 
Ayuntamiento de Arcos de la Frontera.

3^0í2.-D. José Leman y White 
(Santander), contra Real orden del Minis
terio dO'Fomento de 21 de Junio de 1910| 
8olM*e concesión á la compañía The Or- 
coneralvon Ore Company Limited de ma
rismas en la ensenada de Povéña (Viz
caya).

S.013.-—La Diputación Provincial de 
Jaén, contra Real orden del Ministerio 
de la Gobernación de 12 de Julio de 1910, 
recaída en expediente sobre desestima
ción de euentas presentadas por el Ayun
tamiento de Uceda, referentes ó socorroa 
abonados á los presos de la Cárcel de 
aquerpartMo.

3.1)14.—El Ayuntamiento de La CJaroll- 
na (Jaén), contra Real orden del Ministe
rio de Fomento de 22 de Julio de 1910, 
sobre imposición de condiciones especia
les á la concesión minera Santa Bárbara.
! 3.015. —D. Pedro Requena Abad (Alican

te) contraReal orden del Miidsterip de Ha
cienda de 8 de Junio dé Í9f0, denegando 
nulidad ó aclaración de otra de 7 de Ene
ro del mismo año, recaída en expediente 
sobre cumplimiento del Real decreto de 
16 de Oetubre de 1907, referente á com
petencia de jurisdicción entre el Gobier
no civil y el Juzgado de primera instan
cia de Novelda, con motivo de. aprove
chamiento de piedra del monte La Can
tera.

3.Ó16.—D.® Mercedes Sáfdá y Úribárri 
(Madrid) contra Real orden del Minlsté*̂  
rio de Instrucción Pública de 12 de Julio 
de 1910, por la que se le confiera el cargo 
de Profesora numeraria 4© Organización 
escolar comparada y Prácticas pedagógi
cas de la Escuela Superior del Magisté^ 
rio; con el sueldo anual dé 4.000 pesetas#

3«017.—D, Sebastián López y Rodrigues, 
Maestro en Fuentes de Ropel (Zamora), 
contra Real orden de Instrucción Pública 
de 22 de Junio de 1910, recaída en reéúi^ 
so interpuesto por aquel Ayuntamiento, 
derogándose la Real orden de 29 de Oc
tubre de 1894, y quedando en vigor la da 
13 de Junia de 1870.

3.018.—El Ayuntamiento de T álen la 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda de 28 de Ju
lio de 1910, sobre desaparición de los fie
latos y cambio de procedimiento recau
datorio en Villanueva del Grao.

3.019.—D. Juan García Moreno contra

i
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Real orden del Ministerio de la Goberna
ción de 11 de Jnlio de 1910, eobre inca* 
pacidiKlde varios Gancejales del Ayun
tamiento de Granada#

liuísa Martes Lacall© (Ma
drid) contra aouerdot del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina de 13 de Julio 
de 1910, sobrQ derecho á pensión como 
Viada de Federico del Feral, que per
teneció aFCúerpo de Auxiliares de Oflci- 
naild® .Marina.

ICél.—I).* Ana Gómez y Pascual y 
Bi? ifariá. d ^  Carmen Gascón (Murcia) 
eoníl’a acuerdo Cedsejo Supremo ue

Guerra y Marina de 3 d© Agosto de 1910, 
sObre pensión para ambas de 470 pesetas, 
Gotno viuda de las segundiüs nupcias é 
hija de las primeras del Subayudante de 
segunda clase de la Armada, D» Franeii- 
co Gascón.

Lo que, en cumplimiento deLartícu^ 
lo 36 de la ley Orgánica de esta judsdié- 
ción, se ahundia al público pára él e^r- 
cicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan. ........ .

Madrid, 17 d© Octubre de 1910i.rtr¿J S e
cretario éeoanOr Luis María Lorente*

MINISTERIO DE HACIENDA

G e n e ra l de l T eso ro  p d a iie o  y  O rdenaeló it G e n e ra l 
d e  p a i r o s  d e l  J S s t a d o .

LOTERÍA NAGIONAL
J i ^  di leí ndfosrei V pohlacionti á los que han correspondido los pimeie^. moi^oréii 

ée los IMlá quo comprende el Sevíco t^ehróM en oilé die^

80.477 
88.419 
80.752 
Íí,509 
17.058 
88 022 
íléea 

tñM b  
16.608 
14.389 
18 794 
15 000 
88 621 
8L497 
82.487 
1 746 

18.049 
l í . m  
8.498; 
t.995 

83̂ .929 
tf'18T 
82.136 
13.796 
61^946 
10 271 
t.96a 
61326 

1^627 
85.781 
80.167 
16.067

m

81.164

PREMIOS
BM FBSBTAi

150 000 
60.000 
40.000 
f.000 
t.OOO 
31000
3.000 
8.(M)0 
8.0CK)
6.000 
s.iloa 

‘8.000 
6.000 
8.000 
t . m  
8.000 
8.000 
8.000 
6.000 
6.000 
8.000 
6.000 
8.000 
6 000 
8  000 
6.000 
8.000 
6.000 
6.000 
8.000 
6.000 
8.000 
t m o
8^909
i.OOO

ÁDMINISTRACIONE®

Fortuna.
Barcelona.
Bárceíona*
Bilbao.
Granada.
Almería.
Madrid.
Gueeho.
Badalona.
Rtpoll.
Alicante.
Santandea
Madrid.
Madrid.
ValladoUd.
Madrid*
Madrid.
Sevilla.
San Sebastián.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Bilbao.
Madrid.
Badajoz.
San Sebastiáii,
Santander."
Pamplona.
Madrid.
Barcelona.
Córdoba.
Barcelonti
Bilbao.
Cartagena.
Talencia;

Midrid, 81 de Octubre de 1910.

Bn el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
d  artíéulo 67 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
luii^ VMljiidicar lOs cinco  ̂premios de 126 
^ e ta s  eáda uno, asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Mhrapieot^a Casado Bamóe, María

García Mesonero, Cándida Guerra Caba
ñas, Adela de Jesús Rúa y AgustinaFstra 
Blasco Rosado, Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

PROSPECTO DE PREMIOS
para el sorteo que se h4 dé ceWrar 

en Madrid el Sí de Octubré de 1910.
Ha d© constar de tres series de 80.000 

billetes cada un^ al precio de 30 pesetas 
eada uno, divididos en ^ócimoftAá-tres 
pesetas, distribuyéndose 622.44Q̂  pesetas 
en 1.407 premios para cada. la
manera siguiente:, .
m m m m  ^Hg QADA BMUa

Madrid, 21 de Ocmbre de 1910.s 
orden, Emilio Garmendia.

sPor

1 . . . . . .  de jvloo.ooo
1 . . . . . .  d e . . . . . .  a ^̂ m.QOQ
1 . . . . . .  d e . . . . . . . . . '‘'80.000

16 24.000
184 . . . . . .  dé 800.. . . . ' . 656.200
99 aproximaciones de

aoo pesetas cada ■
una, párálos 99 rí- '
números restan
tes de la centena 
del premio pri-

«.700meros»
99 id. de 300 id, id., 

para los 99 nú
meros restantes^
de la  centena 
del premio  se
gundo   29.700

fé# de 690 pesélto  ̂ ^
cada unt^ pava»
Ids números^ aa#^ 
t^iorypesterior ^  
al del p rem io  » 
primero. •* . . . . .  1 .660

ídem de 600 ídem 
íd¿, p ^ a  los del 
premio seguido. 1 .8 0 0

ídem de 520 ídem 
id., para los del 
pr^niio teroeco.A <1:040

1 .407 628.440

Las aproximaciones 
cen cualquier otro premio que jpue^ 
corresppúder aí büléte; entcndíendbie 
con respecto á las señáiadas pará lófe nú- 
mer(p anterior y posterior al fie los pre
mios primero, segúndo, y tercero,-que d  
saliese premiado el número 1, áu ante
rior es el número 60.000, y si fUéSe éste 
el agraciado, el billete núíneró 1 será 
e ld ^ ien te .  ̂  ̂ -  >

¿es de 300 pesetas, se «ebreniien^ que 
si el premio primero corres|]^nde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir,, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100; y en iguhí forma las 
aproximaciones déí premio tfOgilndo.

El sorteo seefectüará en él leoal des- 
tinado al efécto, con' las soléfáiádadea 
prescritas por la tostrubólfeíií^ei Ramo. 
V en la propia fónUa se hlifáh después 
imrt^B espectídes para a d ju d i^  <dnco 
premios de 125 p^etaelentre las doñeen 
lias aooaádas en los Establecimientos do 
la Beneflcencia Provincial dj^Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos e n t^ p a ñ a  que 
tuvieren justificada su derecho^ .

Estos actos serán públícos,ylóa concu
rrentes interesados en el sórted, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuadoa 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar loa 
números premiados.

Los preinies se pagarán en las Admi* 
nistracionea donde hayan sido expendí*
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dos los billetes respeeti¥o% oon presen* 
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 18 de Junio de 1910.—El Di
rector general, J. M. Agalló.

M r e c c ié a a
y  8 ^ a a iv ® « .

Habiendo sufrido extravio el eupón de 
la Deuda del 5 por 100 amortizable, se
rie A, número 208.101̂ , vencimiento de 
15 de Agosto de 1909, so anuncia al pú
blico para que la persona en ciiy*̂  poder 
;se halle lo entregae en esta» Oñcinas en 
*el térmmo de treinta úí js,ó en otro # so, 
me declare nulo, sin ningún valor nf eíec- 
ito, y fuera de circulación, procedióndose 
^  lo que haya lugar.

Madrid, 19 de Octubre de 1910.—E1 Di* 
rector general, Cenón del Alisal.

Idem de carpetas de in t^ se »  de toda 
clase de Deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presen
tadas y corrientes. '

Entrega de títploa del 4 por 100.
Las facturas^ ^ i^ n t e s  en Caja por . 

conversión d^i:iÍ3r 4 íg)r 100 interior y í 
exterior. v: \  "

Entrega de valore^ depositados en arca 
de tres llaves, procMentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

21 d» Octubre* de 1910.=Sa Di- 
ire0tor general, Cenón áel Alisal.

Está Dirección General ha dispuesto 
que por iti Tesorería do ía misma, esta- 
blecidá on l® calle de Atocha número 15, 
se veriflviuen en la próxiina semana y 
horas des.'^uadas al efecto, los pagos que 
á continuación se expresan, y que se en
tregúen los v^alores siguientes: 

Vias25y26,
Pago de créd'itos de Ultramar, recono- 

fiúclos por los ministerios de la Guerra, 
marina y esta Üi.'rección General; factu
ra s corrientes de metálico, hasta el nú* 
me'ro 43.347. .

Bias27y28.
Pago de créditos de ültramar, facturas 

©orrieni'es de metálico, hasta el núme
ro 43 347. . X , «Idem id.. Id. en efectos, hasta el núme
ro, 43 337. .

Idem de carpeta.^ de conversión de tí
tulos de lá Deuda exi^rior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley y decreto de 
17 de Mayo y 9 de Agosto de"' 1898, respec
tivamente, hasta el número 3^*^'2.

Idem de títulos de la Deuda" interior 
presentados para ía agregación 
respectivas hojas de cupones, con iWeglo 
íi la Real orden de 18 de Agosto de ^898, 
;^asta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de o!»!!- 
\ferv^íón de las Deudas coloniales y amor- 
tilzab̂ *© al 4 per 100, con arreglo á la l^ey 
d 27 de Marzo de 1900, ha&ta el númt>ro 
2.3,30.

lele xn de conversión de resíduós de la 
Deuda del A por 100 exterior, hasta ei nú
mero 9 v̂ 20.

Idem<i^® carpetas provisionales de la 
Deuila am ortizabie al 5 por 100 presenta
das para su P<ir sus títulos deflniti-
vos, con artv ú la Real orden de 14 de 
Octubre de 1. hasta el número 11.132.

Entrega de . ^lulos del 4 por 100 inte
rior, emisión d  ̂1900, por conversión de 
otros do igual n  de las emisiones de 
1893,1898 y 1899; Éaoíurás presentadas y  
comentes, hasta t d número 13.Í50-

Entrega de carp etss próvisionáles re
presentativas de tí tt do» de la Deuda amor- 
tizabie al 4 por 100 para  su canje por m e  
títuU’S definitivos dt*̂ Ía" misma renta, has
ta el número 1457.

Pago de títulos del 4 |l »or 100 interior, 
•emiHión de 31 de Julio di 3 1900, por cim- 
'veisión de otros de igual renta, wn arre
glo á la Real or ten de 14 de Octubre de
190 , hasta el número 8.6813.

Reembolso de acciones d i» Obras Públi- 
itas y Carreteras de 34, 20 y 55 millones 
de reales; facturas preseidaiaB y co
rr ien tes .

Pago de intereses de inscri pelones del 
Î DESpstre de Julio de Í88á y á^úteriores.

Direcelén Generiil de Obiras Pú- 
blieas*

CARRETERAS 
CONSraVAClÓN Y REPARACIÓN

Aprobado por Real orden de 16 de No
viembre de 1909 el presupuesto de mano 
de obra, por Administración, de los aco
pios de piedra que se ejecutan por con
trata, para reparación de la carretera de 
Valderas á ViUafrechós, provincia de Va- 
lladolid, por su importe de 11.9 >8,74 pe- 
fietas, i  que ascendía lo perteneciente á 
los años 1910,11. y 12, y debiendo incluir
se en dicho presupuesto tanto él empleo 
y mano de obra para los años 1913, 14 y 
15, como la dif rencia de indemnizacio
nes al personal facultativo de la antigua 
á la iíueva Instrucción,

S. M. el Rey (q. D. g.^de conformidad 
á lo propuesto por esta Dirección Gene
ral, na tenido á bien aprobar el reforma
do correspondiente, por su importe de 
29.244,74 pesetas, que produce un adicio
nal de 17.291 pesetas, y autorizar al Inge
niero Jefe para que lleve á cabo dicho 
servicio por el sistema de Administra
ción, con cargo al capítulo 10, artícu
lo 2 ,\  concepto 2.° del presupuésto vi
gente de este Ministerio.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos con
si guienteé. Dios guarde á V. S. muchos 
añ«t». Madrid, 19 de Octubre de 1910.—El 
Dirtctor general, L. Arminán. 
beñor 0rda?i|¿2f §9 f  ^ste Minis

terio,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA  
Y BELLAS ARTES

S n liseere tariA .
Nota bibliográfica de tres obras impre- ' 

sas en idioma casieilanp en el extranjero, ¿ 
qué D. Luis Morete y Greus, vecino de l 
Madrid, desea introducir en España, des- I 
pués de haber cumplido con las formali- f 
dades prevenida» en el Deoreto ley de 14 
de Septiembre do 1869 y Real ©rden de 19 
de Mayo de 1898.

Georges d’Esparlés: «Eli tumulto», can
to republicano; traducción de E. Diez Ca- 
néde. Chartres, Imp. Ed Garnier (S. A ). 
Un voL, 272 páginas, 21 cm.: 8.® marqui- i 
lia; rústica.

Adolfo Posada: «Para América desde 
España». Tours, Imp. Derlís Hermanos, 
1910. Un vol., IX más 834 páginas, má» 
una hoja; 20 cm.: 8.® marquiíla; rústica.

Pierre Loti: «La muerte de PhilaB >, ver
sión castellana de Pedro Simón Pineda. 
París, Tip. Ph. Renouard (S. A ). Un vol.,
2 hojas más 280 páginas; 21 cm.: 8,® mar- 
quilla; rústica.

Madrid^ 11 de Octubre de 1910.=*E1 Sub
secretario, Montero.

MINISTERIO DE FOMENTO

FBftROOARRTLES—CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

Vistas las instancias elevadas á este 
Centro por los señores D. Ignacio Coll y  
Portahella y I). Julio Bielsa y Perun, 
accmipañando proyectó del ferrocarril de 
Alcañiz á Vlnawz y solicitando la trami
tación correspondiente como secundario 
con garantía de interéií por el Estado, 
con sujeción á la Ley de 26 de Marzo de 
1908 y Reglamento dictado para su eje
cución:

Vistos la Ley y Reglamento citados:
Visto él plaú aprobado, de ferrocarri

les secundarios con garantía de interés 
por el Estado, en el que Qgura el de que 
se trata,

Esta Dirección General ha re su e lto  que 
se anuncie la petición en la Gaoeta db 
Madrid  y Boletín Oficial de esa provin
cia, concediendo un plazo improrrogable 
de sesenta días para la admisión de otros 
proyectos en competencia, según dispo
ne el artículo 26 del citado Reglamento.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
á fin de que se sirva mandar insertar la 
presente orden en el Boletín Oficial de 
esa provincia, dando cuenta en su día á 
este Centro de si se han presentado ó ne 
nuevas peticiones. Dios guarde á V. 9. 
muchos años. Miádrid, 13 de Octubre da 
1910. —El Director general, P. O., José 
Llovera. •
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias de Teruel y Castellón.

Vistas las instancias elevadas á este 
Centro por los Sres. D. Ignacio CoU y  
Portabella y D. Julio Bíeií¡ía y Perun, 
acompañando proyecto dat ferrocarril de 
Vível á Monroyo, solicitando la tramita
ción correspondiente Como secuadariOf 
con garantía de interés por el Estado, con 
sujeción á la Ley de 26, de Marzo de 1908 
y Ralamente dictado para su ejecución: 

Vistos la Ley y Reglamento ei,tádos: 
Visto el plan aprobado de Peirrocarrl- 

les seci3ndarios, con garantía de interéSi 
en el que figura el de que se trata,

Esta Dirección General ha reávelto que 
se anuncie la petición en la G a ce ta  db  
M a d rid  y Boletín Oficial de esa provincia, 
COU cediendo un plazo improrrogable de 
sesenta días para la admisión de otros 
proyectos en competencia, según dispone 
s i  artículo 26 del citado Reglámento.

Lo digo á V. S. para su conocimiento, 
y á fin de que se sirva mandar insertar la 
presen te orden en el Bohiin Oficinl de esa 
provincia, dando cuenta ,en su día á este 
Centro de si se han presentado ó no nue
vas peticiones. Dios guarde á V. S, rau- 
chtis años. Madrid, 13 de Octubre de 1910. 
El Director general, P. O., José Llovera. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Teruel.

C o m isa ria  G e n e ra l Ae S e rn re a .
Por el presento se hace saber que la 

Compañía de Seguros contra Incendios, 
N o r d d e u t sche Feuerversicherungs-Ge- 
sellschaft, domiciliada én Hamburgo,qua 
se halla en liquidación, soH' itá la devo- 

i lucíón del depóf»iío de 6.850 pesetas qu# 
tiene constituido en la Caja General da 
Depósitos.

Las personas que se considéren parjn- 
dicadas por dicha Sociedad pueden gcti  ̂
dir á esta Comisaría, en el plazo de d<3B 
meses, á contar desde la¡ publicación da 
esté anuncio.

Madri d, 20 de Octubre de lOlO.asBl Co
misario general, Valentín Gayante.
f jhemm  dt Rivad âeyi»», ? «uto Sw


